
 
 
 
 

 

Esmeraldas, 31 de marzo del año 2020 

Señores 

ACCIONISTAS DE FAENZAIPC C.A. 

Presente. - 

De mi consideración: 

 

Dando cumplimiento a las disposiciones suscritas en la Ley de Compañías en vigencia, y a lo 

que establecen los estatutos de la empresa, deseo darles a conocer mi informe sobre la gestión 

realizada en el ejercicio fiscal 2019 para detallar lo siguiente:  

La empresa se desarrolló comercialmente en el sector de la ingeniería, procura, construcción y 

mantenimiento de plantas industriales como una pequeña empresa con reconocimiento 

nacional en el sector del Petróleo y Gas. Debido al posicionamiento en el mercado nacional en 

los dos años de gestión de las operaciones que no sólo se realizó a nivel local (Esmeraldas) sino 

a nivel nacional en los campos o Bloques petroleros de la zona oriental ecuatoriana. 

La gestión de la empresa se mantiene en la planificación respecto el manejo de los siguientes 

portafolios: Gas y Petróleo, Refinación de petróleo, Generación eléctrica, Obras Públicas y 

Marina. Los servicios de Faenzaipc C.A. con mayor número de requerimientos por parte de 

nuestros clientes son la Instalación de aislamiento térmico de tuberías y equipos, el 

tratamiento térmico de juntas soldadas, instalación de válvulas y montaje de tuberías, servicios 

de preparación superficial y pintura industrial.  

Durante el año 2019 se realizó aproximadamente 35 ofertas entre licitaciones, cotizaciones y 

proformas a nuestros clientes del sector privado. Se decidió no participar durante este periodo 

de tiempo en licitaciones con el Estado Ecuatoriano.   

En enero del 2019 se realizan varios trabamos a la empresa DISEÑOS Y PROYECTOS TÉCNICOS 

DITEECS S.A. Estos trabajos son principalmente desarrollados en los Bloques de Petroamazonas 

EP y consisten en el suministro e instalación de aislamiento térmico y servicio de tratamiento 

térmico par juntas soldadas. Adicionalmente se presa el servicio de alquiler de motosoldadoras 

para el desarrollo de proyectos que ejecuta esta empresa. 



 
 
 
 

 

Se ingresa a Refinería Esmeraldas a través del subcontrato que se firma con la empresa Nolimit, 

trabajos de tratamiento térmico en juntas soldadas en tuberías y accesorios de las bombas en 

la planta de FCC.  

Durante el primer semestre del año 2019 se continúa con la prestación nuestros servicios a la 

empresa Constructora de los Andes Cía. Ltda. (Coandes), encargada de la repotenciación de 

una parte importante del sistema de agua potable de la ciudad de Esmeraldas; Entre los 

servicios prestados se encuentran el montaje de las cámaras de válvulas de los tanques, 

arenado de los tanques de hormigón, interconexiones de los sistemas de tuberías de  los 

tanques y suministro de materiales de tuberías y accesorios de Tachina, Aire Libre, Guacharaca, 

etc.   

Luego de un largo trabajo en el área comercial con la empresa Shclumberger, nos es 

adjudicado el contrato de INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE SUPERFICIE PARA 

LOS CAMPOS PETROLEROS DE PETROAMAZONAS. Este contrato con duración de 3 años es el 

mayor desafío que enfrentamos en el área operativa y del sistema de gestión de Calidad, 

Seguridad y Ambiente.  

Durante el 2019 no se ha facturado ni un solo trabajo realizado a la empresa Schlumberger, 

debido al comportamiento y adaptación que se ha tenido en este campo con este cliente. 

Aproximadamente se ha incurrido en gastos aproximadamente de 30.000 USD, lo cual incluye 

la inversión para realizar los trabajos, sin embargo, al ser un contrato en la modalidad BAJO 

LLAMADA pues las solicitudes de trabajo han sido mínimas desde junio del 2019 hasta 

diciembre prácticamente no se llega a los 20.000 en ventas. Esta falta de ventas y el gasto que 

se ha tenido en el segundo semestre con respecto a esta empresa refleja una pérdida 

considerable en el Estado de Resultados. La facturación con la Compañía Schlumberger se 

realizará en enero del 2020. 

Al final del año se realiza trabajos de Tratamiento Térmico en la Refinería Shushufindi a través 

de la subcontratación de la Compañía Consorcio Arse, la cual fue adjudicada para el 

Mantenimiento del Horno de Crudo. 

En la parte económica, como lo demuestran los balances contables presentados, tuvimos 

ingresos por $142.315,36 (CIENTO CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS QUINCE CON TREINTA Y 

SEIS CENTAVOS), QUE APROXIMADAMENTE ES UNA REDUCCIÓN DEL 57% CON RESPECTO AL 

AÑO 2018. Estas ventas, como se aprecia en los balances contables ha generado una utilidad 

gravable de -$48.995,34 (MENOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 

CON 34/100 CENTAVOS). Con este resultado negativo se propuso a la dirección de Faenzaipc 

C.A. la utilización del dinero referente a las utilidades acumuladas para asumir este valor de 



 
 
 
 

 

pérdida. El resultado es un decremento en la Patrimonio de la empresa de 55.024,13 USD a 

6.028,79 USD. 

Al cierre de este periodo las Cuentas por Cobrar por el monto de $89.351,63 (OCHENTA Y 

NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO DÓLARES AMERICANOS CON 63/100 CENTAVOS) y 

las Cuentas por Pagar de $51.259,82 (CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

DÓLARES AMERICANOS CON 82/100 CENTAVOS) respectivamente. 

Faenzaipc C.A. ha prevalecido al pago de sus trabajadores principalmente, sin embargo, a 

proveedores se ha aplazado los pagos lo cual ha generado cierta incertidumbre en las compras 

realizadas a estos proveedores y en algunos casos la pérdida de proveedores calificados por 

nuestro sistema. 

La falta de liquidez debido al incumplimiento en los pagos por parte de nuestro principal cliente 

DISEÑOS Y PROYECTOS TÉCNICOS DITEECS S.A. ha generado también el incumplimiento de 

nuestros pagos con el IESS y con nuestros colaboradores. 

En el año 2019 se tuvo un decremento de ventas de cerca del 57% con relación al 2018, 

adicionalmente los ingresos financieros de la empresa se redujeron considerablemente debido 

al incumplimiento en compromisos de pago de nuestros clientes, especialmente Diteecs S.A. y 

la empresa guayaquileña Induradia S.A. quienes mantienen deudas firmes por más de 360 días.  

La falta de una política de protección contra la Micro, Pequeña y Mediana industria con 

respecto a incumplimiento de pagos de las grandes empresas que facturan al estado ha 

resultado en incremento de gastos en las operaciones por financiamiento externo para el 

normal desempeño y la falta de generación de trabajo para ciudadanos debido a la falta de 

circulante. Para el 2020 se tiene previsto recuperar las ventas con nuevos clientes y el enfoque 

en la recuperación de las deudas por cobrar y de ser necesario llegar a instancias legales. 

Esperando que este informe satisfaga sus inquietudes, me suscribo de ustedes. 

  

 

Ing. Mauricio López B.  

GERENTE GENERAL FAENZA IPC C.A. 

CI: 1713952446 


